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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Local de este Instituto, J.osé Marañón, 12, Madrid, a las nueve
horas y treinta minutos del dta 12 de junio d:> 1973, 'para la
práctica consecutiva de los ejercicios de la oposición de acceso
a los Cursos de HabUitación de Interventores de Fondos, de
quinta cat3goria, de Administración Local,

Madrid, 10 de mayo de 1973.--EI Director del InstHuto, Juan
Luis de la VaUina Velarde.

RE~OLUCIONdel Tribunal calificador del concurso
oposición a AuXiliares Administrativos del Canal
de lsabe.l II por la que se transcribe relación de
aspirantes aprobados.

Relación de aprobados por orden de puntuación, una vez
finalizados los ejercIcios previstos en la convocatoria de 4 de
julia de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado,. del 27}.

Número

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15l.
17
18
19
20
21
22

Apellidos y nombre

López Cuevas, María Isabel
Gil Castro. Maria Soledad <> •••••••••••••••••••••

Montero Martín, Maria del Pilar .
Car-'"a ~lallcol Aurora : .
Garcia Forne l. María del Carmen .
González Fernándaz, María Julia
Cea. Herné.ndez, Margarita
Ibáfiez Martinez, Paloma
Alvarez Núñez, Ana María
Garcia Alvarez, Jesús Carlos

,Gl:\rcia Pérez, Isabel .
Cuéllar Sánchez. Miguel .
Mlilrtin Ma.teo, Jorge Javier
Belinchón Montes, Maria Soledad ...
López Chacón, María Nieves .
Fornández de la Fuente, María del Pilar.
Moya Noguera., Margarita .
Celma Quinzaños, Maria del Pilar .", .
Gorrón Manzano, Clementina .
Ríos Jiménez, Gloria .. .
Riqul"lme González, María Luisa .
García González, Juana

Puntuación

31,83
30,02
29,05
28,85
28,27
27,85
27,08
26,00
25,47
24,95
24,50
24,00
23.42
2~~,17

23,15
23,00
21,85
21,83
21,83
21,75
21,70
21,67

Fernández de Pablos, María Soledad.
Gaftan Martin, Luis Mlguel.
Garrido Vidal, Anselmo Jesús.
Garzón Gómez, María i uisa Victoria Nativid¡¡d.
Giménez Solvés, Ana María.
Grau Rech Haberto.
Hernández Vicente. Máx.imo.
Lópoz Mánez, María Teresa.
López--Qumtana Cámara, Maximino.
Lorenzo Alvarez, Francisco.
Miguel Martin, Lydia del Carmen.
Negrillo Gaccés, Antoaio Alfredo.
Paniagua Hernández, Maria Dolores.
Pérez del Campo, Mar~iano.

Pérez Ecija, Adelaida.
Piera Gil, María del Calmen.
Santero Triguero, Julia.
Tain Ferreiro, María de! Carmen.
Zas Mantiñán, José Antonio.

Biologta (wna plaza)

García-Mauriño Guelbl;lilzu, Maria.
Garrido Vida!, Anselmo Jesú5.
Pérez del Campo, Marciano.
Zas Mantiñán, José Antonio.

Segundo.-Declarar definitivamente excluídos a los aspirantes
que ya lo fueron con canicter provisional, por la resolución de
9 de marzo de 1973, y que no liguran en·}a presente relación.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en la
base 4 de la convocatoria (",B,)letih Oficial del Estado- de 2
de diciembre de 1972).

Madrid, 11 de abril de 1973.-EI Secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir una plaza de Colaborador
CientiJico de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad aU~
tónoma Organismo central, de aCUlerdo con la normativa apro·
bada por el Consejo Ejecutivo dal C. S. I. C. sobre, su persona.l
y Decreto 1411/1968, de 27 de junio, sobre reglamentación ge~
neral para ingre&o en la Administración Pública y cumplido el
tramite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bierno segUn determina el artículo 6.°, .2, d) del Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por
Decreto 2043/1971, de 23 de julio. se resue.lve cubrirla de con
formidad con las siguientes

Madrid, 3 de mayo de 1973.-EI presidente del TribunaL
3.78B-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del.Consejo Superior de Investigacio
nes Ctenttficas por la que se hace pública la lista
deftnitiva de admitidos al concurso-oposición para
la provisión de plaz,as de Auxiliares de investiga
ción de dicho Organismo.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluídos
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado... de 9 de marzo
de 1973), al concurso-oposición wnvocado para la provi&ión de
plazas de Auxiliares de Investigación,

Este Consejo Superior de Investigaciones Cientificas ha re
suelto:

Primero.-Declarar definitivamente admitidos al concurso
oposición convocado en el ..Boletin Oficia! del Estado~ del día
2 de diciembre de 1972, para la provisión de seis plazas de
Auxi~i.ares de Inve&tigación a los señores que figuran a conti
nuaClon:

Btblioteconomía I cinco plazas)

Alegre Mir. Inmaculada.
Alvarez Cantíllana. Alfonso.
Carnicero García, Carlos.
Fernández.de Pablas, Fernando.

BASES DE CONVOCATORIA

L Normas generales

Se conVOCa una plaza de Colaborador Científíco en la es~

pecialidad de ..El Nuevo Testamento a la luz de la literatura
intertestamentaria, especialmente la targúmica~, adscrita tni~

cialmente al Instituto de Teología ..Francisco Suárez», Madrid.
La plaza objeto de este concurso~oposiciónestá sujeta. a las

normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como ala señaJado en el Es
tatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
y éstará dotada con el sueldo y demás emolumentos que figu
ran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspírantes se realí2&Tá mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios,
conforme se detalla en la base seís.

2. Requ.isitos de los candidatos

Para ser admítído a este concurso-oposición sera. necesario
reunir los "iguientes requisitos:

a) Ser españoL
bl Tener cumplidos veintidós años de edad.
c) Estar en posesión de titulo de enseñanza superior uni

versitaria o técnica y cumplir alguno de .los dos requisitos si·
guientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadora6 como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Ensenanza Superior, becario, doctorando
o situaciones sImilares,

2. Tener el grado de Doctor,
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, Institucional o
Local: o comprometerse a cesaren dícha &ituación antes de
tomar posesión de la plaza que pudiera corresponderle.
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f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de 1,1, Administración Institucíonal
o Local, ni hallarse inhabilitado rara el ejercicio de funciones
publicas,

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la
prosentación de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este cOl1curso·oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, ~n la que expresamente se ma
nifieste 10 siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de
presen tación de instancias.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

d Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de lM7, por reunir los requisitos
exigidos en la misma

La solícitud deberá acompañarse de una certificación aca
démica personal con expresión rJ€tallada de las calificaciones
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asigna*
turas y de un cun'ículum vitae ordenado conforme al si
guiente el)quema:

L Formación académica.
2, Actividades docentes.
3, Actividades investigadoras.
4, Publicaciones (trabajos de invostigaciónpublicados en re

vistas nacionales y extranjeras; libros y monografías, otras
publicaciones) .

5. Participación en patentes, y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos científicos, Seminarios, Colo

quios, etc, <internacionales; nacionales}.
8. Otros méritos de canicter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles contados a paI;tir del siguiente ,al de la publica
ci6n de e::.ta convocatoria en' el ..Boletín Oficial del Estado~.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, Ma~

drid, o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en. las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro·
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
!>ubsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría sü instancia
sin más t.rámite.

4 Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Con
sejo Superior de Investigaciones Ci.entificas aprobara la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará publica
en el ..Boletín Oficial del E::.tadolO, junto con el numero del
documento nacional ,de identidad de los interesados, Los errores
de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cual·
quier momento, de oficio o a petición dei interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en e~ plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a su
publlcación en el «Boletín Oficial del Estado-, reclamación, de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

Lal)' reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re·
solución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado_,
por la que se apruebe la lista definitiva

Cootra la resolución definitiva podrán les interesados inter
poner recurso de alzada ante el Conse-jo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas, en el plazo de quInce días
hábiles.

5. Designación. composición y actuación de! Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición 5erá nom
brado l?or la Comisión Permanente del C. S. 1. C. como órgano.
de g?bw.rnú de la Entidad autónoma Organismo central y se
publIcara en el ",Boletín Oficial del Estado". Estará compuesto
por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará
de Secretario. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la. asistencia, al menos, de tres de sus miembros. Los cinco
mIembros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes:

, .Ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Cien·
tIflcas, pertenecer 8 las escalas del personal científico investiga
dor del C. S. l. C., 5er Catedrático de la Universidad o Escuela
Técnica SuperIor, ocupar cargos directivos en la estructura del
C. S. 1. C. o de sus Patronatos o Centros. Tres, al menos, de di
chos miembros habrán de pertenecer, en situación de activo.

a las escalas de personal cientifico investigador del C. S. I. C.,
siempre que los haya en la especialidad correspondiente o eb

pecialidades- afines, slend ouno· de ellos, como mínimo, Profesor
de Investigación. Al Tribunal Se incorpo1'ará, asimismo, un Vo
cal representante de la Dirección General de la Función PÚ
blica.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo al Presidente del C. S L C. cuando concurran
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo,

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunnl
cuando concurran las circunstancias previstas eu el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Admmistrativo.

6. Desa.rrollo del concurso-oposición}' baremo de calificación

El Tribunal, una_ vez constituido, publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado", y al menos con quince días habiles de an
telación, la fecha. hora y lugar de presentación de los candi
datos y comienzo de los ejercicios, La presentación de los opo
sitores se hará en único llamamiento y el orden de actuación
será el que corresponda a la resolución por la que se publique
la lista de admitidos. No podrk exceder de ocho meses el
tiempo comprendido entre la publicación de esta convocatoria
y el comienzo de loo ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harún publicas por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podra
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas
Hegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
te& carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de las mismas, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constara de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidatos de sus méritos y labor científica (basada
en su currículum vitae, así como de sus puntos de vista
acerca de la investigación en la materia objeto de la plaza a
cubrir. Dicho ejercicio servirá de base para la fase de concur
so, consistente ló'n una valoración, por el· Tribunal, de la forma
ción, labor científica y méritos de los candidatos.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por es
crito, durante el tiempo máximo de dmi horas, de un tema
sacado a suerte entre un temario, que será enlrep;ado simultá·
neamente por el Tribunal a todos los opositores el dia del co
mienzo del primer ejercicio, Dicho temario versará sobre mati'l
rias de la especialidad de que se trate y campos a fines. Entre
la fecha de entrega del temario yla realizaci6n de este segundo
ejercicio mediará, como minimo, un plazo de quince días natu
rales. Este ejercicio ~crá leído en sesión pública por cada opo
sitor.

e) El tercer ejercido podrá t'eferirse al planteamiento de
la resoluciÓl1 de problemas teóricos o prácticos, preparación
de una reseña comentada o crítica sobre un tema de la espe
cialidad o comentario crítico de textos de dicha especialidad.
El Tribunal decidirá la modalidad o modalidades que convenga
adoptar, pudiendo igualmente acudar la división de este ejer
cicio eh dos o más partes. Este ejercido sera leldo en sesión
pública por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos l~jtjrcicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio: De cero a 10 púntos,
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se p,xceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres VOt05 adversos para. Clue los opositores
puedan ser excluídos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri.
bunal publicará la relación de aprobados por 'orden de puntua~

ción, no pudiendo rebasar éstos e! número de plazas convoca
das y elevará dicha relación a la. Comisión Permanente del
C. S. L C. para que ésta elabore la propuest.a de nombramiento
pertinente. Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las
actas de &u actuación, en la última de las cuales y a los ex
clusivos efectos del párrafo 2.0 del artículo 11 del Decreto 1411/
1968, de 27 de junio. habrán de figurar. por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de olazas convocadas, a fin de que
puedan ocupar las mencionadas vacantes caso de que alguno
o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión de
sus pla.zas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre*
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la pre&ente
convocatoria. El plazo de presentaci6n de estos documentos
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11. Norma final

10. Toma "le posesión

Madrid, 13 de abril de 1973.-El Presidente, P, D, el Vicepre
sidente, Federico Mayor Zaragoza,

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de éRta y de la ~ctuación del Tribunal, podrán
ser ímpugnados por los interesados en los Cas06 y en la for
ma er.tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Al Para las Universidades Laborales de Alcalá de Henares,
La Coruña, Huesca, Tarragona, Centro Técnico Laboral de Eibar
v Centro de Orientación de Universidades Laborales de Cheste:

HESOLUCION de la Direcci,ón General de Promo-
don Social por la que se hace pública la lista pro
visional de admitidos y excluidos al concurso-opo
sición convocado con fecha 8 de febrero de 1973
para plazas del grupO .c_ de la Escala docente.
subgrupo de cAyudantes de Colegio- de Universida-
des Labcrales. .

MINISTERIO DE TRABAJO

Abad Caja, Felix_
Alarcón Paños, Isidoro.
Alén Martínez, MánueL
Alvarez PuyoI, Pedro.
Argüelles Diaz, José Manuel.
Arroyas Ferrándiz, Vicente.
Atienza Navarro, Alvaro.
Becerra Sanroma. Adolfo.
Beilito Perales, Adelino.
Bernal Prados, Diego.
Cantalapiedra Cerezo, José Lorenzo.
Carbonell Rodrigo, José Manuel.
Casañ Peris, Vicente.
Codina Bas, Juan Bautista.
Coronas Avellanas, Juan Antonio.
Díaz de Mera y Gareía Consuegra Ramón.
Díaz Hidalgo, José.
Estévez Arroyo, Ignacio.
Felpeto Enriquez, Angel.
Felpeto Enríquez, ManueL
Fernandez Ortiz, Antonio.
Fernández Romero de Castilla, Albino.
Fernández Romero de Castilla, Jacinto.
Fernández Suárez del Otero, Nicolás.
Ferreiro Durán, José.
Galiana Llin, Jase Rafael.
Gálvez Yagüe, Fermín Jesús.
García Merino. Jesús.
Carda y Velasco, Pedro.
Garres Almela, Juan.
Gil Osa, Antonio.
Ciner Alcañiz, José.
González Aleza, Francisco.
González García, Juan Bautista
Gon7.á.lez Pedraza, Francisco.
Gordo Rodríguez, Juan José.
Guerra Reina, Enrique José.
Guerrero González, Andrés.
Guinot Manéu, José Emilio.
Gutiérrez Albert, Antonio.
Gutiérrez Ramos. DanieL
Hernández Felipe, Julio.
Hernández González, Benito.
Herrero Guillem, Jorge.
Jaén Castillo, Gumersindo.
Juste Pérez, Juan José.
Lacruz Gisbert, Salvador.
Lamparero Lázaro, Jorge.
Langa Carenas, Enrique.
Lera Martínez, Vicente de.
López Almendro, MigueL
López Pérez, Angel.
Luna González, Francisco.
Llamas Hernando. Julián.
Llul Chiqueri, Ricardo.
Maestro Osete, Manuel.
Mallol Tomás, Manuel Antonio.
MalIoI Tomás, Vicente.
Manzanares Roman, Fernando.
Mann Badal, Santiago.
Martín Herrero, Juan José.
Martin Martín, Juan.
Martín Ramíroz, Oswaldo.
Martinez Barceló, Ricardo.
Martínez Ortiz. Jesús.

Ilmo. Sr.' TermInado el" plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en el concurso-oposición para proveer plazas
del grupo "C~ de la Escala docente, subgrupo ..Ayudantes de
Colegio,., en Universidades Laborales. según convocatoria pu.
blicada en el «Boletín Oficial del Estado_ número 48, de 24 de
febrero de 197:3, y de conformidad con lo dispuesto en la
base IV.4 de dicha convocatoria,

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto:

Primero.-'- Admitir para participar en el concurso~oposid6n

convocado con fecha 6 de febrel'o último a los siguientes soli·
citantes~

Total
vacantes

2-

Total
vacantes

Zona
Comarcal

~~~:r~~~._ ¡
Alcázar de!
San Juan. I

debe decir:

1

2

Donde dice:

Zona
Normal

Zona
Normal

.eiudad Real .

•Ciudad Real' ..

CDRRECCIDN de errores de la Resolución de la
Dirección General de Personal por la que se con
voca concurso de méritos entre Inspectores de En
señanza PrimariCt para proveer vacantes de las
plantillas provinciales.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la
relación de vacantes anexa a la citada Resolución, publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado,. número lOO, de fecha 3 de
mayo de 1973, páginas 8813 a 8815. se transcribe a con Un uación
la oportuna rectificación:

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto &eré. nombrado por el Presi
dente del C>msejo Superior de Investigaciones Científicas Cola
borador Científico de dicho Organismo previa autorización del
excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de con
formidad con lo dispuesto en e.l artículo 6." del Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. Este nom
bramiento sera pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado".

El nombramiento de Colaborador Científico estará sometido
a lo previsto en .el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el
que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos, no pudiendo simultanearse esta plaza con
cualquier otra de la Administración centralizada o autónoma
del Estado,

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante romar po¡"esión de su car~q y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15
del Estatuto del Pilrsonal al Servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientifica& podrá conceder. a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mi~mo si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros

será de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la
lista ·de aprobados.

En defecto -de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigida5 eu la convocatoria, se podrán
éstos acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando bU condición y cuantas
circunstancias consten en su naja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, nopresentarel1 su documantación, no podrán ser nom
brados,quedando anuladas todas sus actuaciones, &in perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este ceBO, la autoridad correspon
diente formulara propuesta de nombramiento, según orden de
puntuación, a favor de quien a (,onsecuencía de la referida
anulación tuviera cabida en el número de plazas convocadas.


